TESTAMENTO MILITAR.

En la región de Al Hillah al centro sur de Irak, a las veinte horas del día 6 de Octubre del dos mil siete. Ante mí  Coronel Ernesto Villalobos, en calidad de Comandante  del Comando de fuerzas especiales del Batallón Cuscatlan, y antes los testigos hábiles, a quienes conozco, los señores Luís Enrique Valdez Chevez  de cuarenta y seis años de edad, del domicilio cuarta calle oriente número cuatro Armenia, sonsonete portador del Documento Único de Identidad número cero tres nueve cero siete dos tres cero-uno y Edwin Antonio Gasca Mártir del domicilio  de Colonia catorce de julio casa número 285 Sonsácate, Sonsonate; la señora Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez de alta en el referido cuerpo de  cuarenta años de edad, originaria  de la ciudad de San Salvador  de nacionalidad Salvadoreña ,del domicilio residencial  paraíso de la escalón senda maquilishuat norte número 15-e, a quien identifico por el Documento Único de Identidad número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero – siete; declara expresamente  su intención de testar; y lo hace a mi presencia y de los testigos  en un sólo acto continuo, de la manera que sigue: -PRIMERO- declara que es salvadoreña por nacimiento y que nació en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador el día 31 de octubre de mil novecientos sesenta y siete  . –SEGUNDO-  Declara que es hija de los señores  Amelia Alejandra Grande  y Luís Eduardo Cabezas Mayen ambos vivos. –TERCERO- Declara que contrajo matrimonio en primeras y únicas nupcias   con José Obed Rodríguez Aguilar aun vivo, habiendo procreado en dicho matrimonio a sus tres hijos: Andrea Emilia Rodríguez Cabezas de nueve años de edad estudiante del domicilio de San Salvador ; María del Transito Rodríguez Cabezas de quince años de edad del domicilio de San Salvador; César Cayetano  Rodríguez Cabezas de veinte años de edad  de domicilio de San Salvador  todos vivos siendo de nacionalidad Salvadoreña de nacimiento  –CUARTO- declara que instituyo como únicos herederos universales de todos sus bienes, derechos, acciones  y obligaciones transmisibles, presentes y futuras a sus tres hijos de las generales antes expresadas.  –QUINTO- Declara que deshereda a su cónyuge José Obed Rodríguez Aguilar con las generales antes expresadas ya que intento matarla en varias oportunidades. .–SEXTO- Declara que lega sus bienes de la siguiente manera: I) lega a Ramiro Armando Guevara Aguilar de cincuenta años de edad de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador Republica de El Salvador el automóvil azul  de placas numero cero, cero , cinco- quinientos diez, pero para la entrega del auto deberá pagar las escolaridades correspondientes a dos ciclos de la Universidad  Centro Americana José Simeón Cañas de El salvador de Daniel Enrique García Cabezas, estudiante de diecisiete años de edad salvadoreño por nacimiento. II) Lega a Humberto Andrés  Sánchez Díaz medio millón de dólares de los Estados Unidos De América pero una parte de este dinero deberá utilizarse para construir y ubicar en la entrada peatonal de la Universidad  Centro Americana José Simeón Cañas de El salvador una estatua del licenciado Ernesto Villalobos Ayala y deberá aparecer de pie con un cigarro a su diestra y el código civil a su siniestra y si no se cumple con el modo se obligara a Humberto Andrés  Sánchez Díaz a restituir la asignación a los herederos y ellos deberán obligatoriamente erigir dicha estatua. III) Lego el usufructo de una casa de habitación situada en la colonia escalón de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador con el numero de inscripción cincuenta y ocho del libro mil seiscientos uno del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador por el plazo de veinte años al licenciado Rafael Duran Barraza dicho legado surtirá efecto hasta mi muerte. IV) Instituyo un legado anticipado sobre una casa de habitación situada en la colonia Santa Elena de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador inscrita en el sistema de folio real computarizado bajo la matricula cero dos cero cinco ocho cero cinco nueve- cero cero cero inscripción dos del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador a favor del Javier Enrique Montalvo Grande que surtirá efecto desde este momento. . –SEPTIMO- César Cayetano  Rodríguez Cabezas con las generales antes expresadas deberá entregar en concepto de legado una moto Harley que no se encuentra en mi patrimonio y que pertenece al Señor Alberto Antonio Aguilar Guirola a favor de Adriana Daniela Osegueda Pérez  Pero si ella no obtuviera el bien se deberá pagar el justo precio de la moto. –OCTAVO- Si algunos de los herederos no pudieren aceptar herencia o repudiaren serán sustituidos por el licenciado Álvaro Henry Campos Solórzano del domicilio de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador República de El Salvador. NOVENO- Reconozco que adeudo la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América a Mario Alvarado cuya obligación se encuentra en un mutuo dado ante los oficios notariales de la licenciada Karla Ivetthe Peña Martel cuya generales son Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, cuarenta años de edad, Sub-Teniente, de el domicilio de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero – siete  y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; OTORGO: Que en esta fecha a causa de ventas de productos derivados del petróleo, que me ha ejecutado Mario Alvarado,  de este domicilio, me encuentro en deber a esta la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  los que pagaré por medio de cinco cuotas mensuales y sucesivas a partir del día dos del mes de noviembre próximo, los días dos de cada uno de los cinco meses comprendidos dentro del plazo a partir de esta fecha y el cual vencerá el dos de marzo próximo. La mora en el pago de cualquiera de las cuotas establecidas hará caducar el plazo y volverá exigible la obligación total como si fuere de plazo vencido y los saldos pendientes devengaran el interés del nueve por ciento anual. También renuncio desde ahora al derecho de exigir fianza al depositario de los bienes que se me embarguen y será por mi cuenta los gastos que ocasione el cobro de este adeudo incluyendo los judiciales y meramente extrajudiciales aunque no fuere condenado en costa en caso de juicio. Así me expreso y ratifico todo lo dicho por estar conforme a mi voluntad, en la cuidad de dan salvador, a las once horas del día dos de noviembre del año dos mil dos. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y quince minutos del día dos de junio del año dos mil dos.- ante mi,  Karla Ivetthe Peña Martel , Notario, de este domicilio, comparece la señora Hazel Alexandra Cabeza de Rodríguez, de “firma elegible”, de cuarenta años de edad, Sub-Teniente de este domicilio, portados de su Documentos Único de Identidad Número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero – siete y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; Y ME DICE: Que reconoce como propia la firma que calza el anterior documento de MUTUO, por haberla puesto de su puño y letra y que además reconoce los conceptos que en dicho documento se vierten Así se expreso el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial, redactada en dos hojas útiles de papel simple y leídas que le fue por mi, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. –DECIMO- declara que antes de ahora a otorgado testamento y que lo revoca y anula en todas sus partes, por que su deseo es que solo el presente se cumpla como expresión de su ultima voluntad. –DECIMO PRIMERO- Establezco como partidor de mi herencia por ser un hombre justo al padre Salvador Fonseca del domicilio de San Salvador de la República de El Salvador. –DECIMO SEGUNDO- Establezco como tutor de mis hijos por ser riguroso y correcto al doctor José Enrique Argumedo del domicilio de San Salvador de la Republica de El Salvador.-DÉCIMO TERCERO- Deseo además que en mi velorio I) se me acompañe con el mariachi  Vargas de Tecalitlán el cual acompaña a Luís Miguel. II) Que se reparta café, chaparro, y repostería del Pan Lido III) que se me entierre con mis mejores galas; que se introduzca en mi ataúd la foto de mi primer novio, la cual tengo bajo la almohada de mi esposo y la versión en latín del Corán y la Biblia IV) Que mi ataúd sea cargado por cuatro miembros de la guardia presidencial de la Republica de El Salvador vestidos de gala y acompañados de la banda de guerra del Inframen con sus respectivas cachiporras. Doy fe de que el testador está en su sano juicio y que le expliqué los efectos legales de este instrumento, especialmente que se refiere a la necesidad de su ratificación dentro de noventa días. Leído que le hube lo escrito en un sólo acto  íntegramente, ante los mencionados testigos, que lo vieron, oyeron   y entendieron, dice claramente  que está redactado a su voluntad y deseo final.
















TESTAMENTO DE BUQUE MERCANTE ABIERTO

En altamar en el Océano Pacifico, a cuarenta y cinco grados, ciento quince kilómetros de l sur este  de la costa salvadoreña del Puerto de Acajutla a las de diez horas del día dos de octubre del año dos mil siete. Ante mi: ROGER ALFREDO FLORES ALVAREGA capitán del barco Marina transportista de telas. Portador del documento Único de Identidad numero cero cuatro cero ocho cuatro cero tres -uno. Compadece la señorita    de cuarenta año de edad, licenciada en ciencias jurídicas del domicilio de San  Salvador, Residencial El Paraíso colonia Escalón casa numero quince “E” originaria de San Salvador, El Salvador a quien identifico con el Documento Único de Identidad cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero -siete que actualmente se encuentra a bordo del barco, teniendo la capacidad legal para formalizar su testamento, expresa claramente su intención de testar; y lo hace a mi presencia de un acto continuo de la siguiente manera: -PRIMERO- declara que contrajo matrimonio con José Obed Rodríguez Aguilar   reconociendo con este a:  Ronald Guillermo Rodríguez Cabezas de diecisiete años de edad, José Mauricio Rodríguez Cabeza de quince años de edad y Alexander Roberto Rodríguez Cabezas  de diez años de edad; como hijos legítimos dentro de este matrimonio. - SEGUNDO – Declara que deshereda a su cónyuge  José Obed Rodríguez Aguilar ya que intento matarla en muchas oportunidades. -TERCERO- Declarando así, en una forma genérica que sus bienes son: Un vehiculo marca Toyota Corola del año dos mil seis placas  cero cero, ocho -cuatrocientos diez, color Rojo. Medio millón de dólares de los Estados Unidos de América depositados en cuenta de ahorro en el Banco Cuscatlan; un inmueble ubicado en la Residencial de Santa Teresa block c-tres casa numero veinte y siete; otro inmueble ubicado en la Residencial Santa Elena calle el roble casa numero treinta y dos Antiguo Cuscatlan. -CUARTO-  declara un crédito adquirido con Mario Francisco Alvarado Ruiz portador del Documento Único de Identidad numero: cero cuatro ocho siete cinco tres dos uno -nueve del domicilio de Residencial Santa Mónica pasaje tres casa numero cuatro “P”, en Santa tecla la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América, cuya obligación esta plasmada en un mutuo otorgada por la Licenciada Karla Ivetthe Peña Martel en fecha diez de septiembre del dos mil siete. -QUINTO- Lega: I. Un vehiculo marca Toyota Corola del año dos mil seis placas  cero cero, ocho -cuatrocientos diez, color Rojo, a Jorge El mágico Gonzáles con la condición suspensiva consistente en dar: el valor de la escolaridad para el pago de la cuota mensual correspondiente a los dos ciclos y el ínter ciclo del año dos mil ocho a favor de Sergio Camilo Catalán Cabezas, estudiante de diecisiete años de edad, salvadoreño por nacimiento. II. Se establece un legado de medio millón de dólares de los Estados Unidos de América a favor de Jorge Humberto Rodríguez Fuentes, sujeto a la modalidad que debe emplearse una parte de este legado para la elaboración y edificación de una estatua  del licenciado Ernesto Villalobos Ayala que fue su catedrático de derecho civil dos, en la Universidad Centroamérica “José Simeón Cañas” UCA, y dicha estatua será ubicada en La entrada peatonal de dicha universidad en la cual será construida de pie con un cigarro a su diestra y el código civil a su siniestra, declarando que en caso de no cumplirse con el modo será obligado a restituir los asignado a los herederos quienes obligatoriamente en dicho caso construirán la misma. III. Se entregara en legado el usufructo sobre un inmueble propiedad del testador, ubicado en  la Residencial Santa Teresa block c-tres casa numero veinte y siete; a partir de la muerte del testador; al doctor Rafael  Durán Barraza catedrático de Introducción al derecho  uno  en La Universidad Centroamérica “José Simeón Cañas” UCA, por el plazo de veinte años a partir de la muerte del testador. IV. Se entregara  a favor de Cecilia Melania Hidalgo Martínez del domicilio Santa Marta polígono O casa numero treinta y dos el legado de una motocicleta Hurley que pertenece a Ronald  Oswaldo Cerritos Campos, expresando que en caso de no conseguir la adquisición de dicha motocicleta, se pagará el justo precio de la motocicleta; esta carga será ejecutada por el Hijo mayor del matrimonio  Ronald Guillermo Rodríguez Cabezas. V. se entregara en  legado  un inmueble ubicado en la Residencial Santa Elena calle el roble casa numero treinta y dos Antiguo Cuscatlan a favor de Adela Sosa Sosa abuela  de la testadora, quien ya tiene la posesión del inmueble. -SEXTO-  nombra al Padre Salvador Fonseca del domicilio de San Salvador de la Republica de El Salvador como partidor de dicha herencia. SEPTIMO- Establezco como tutor de mis hijos al Doctor José Enrique Argumedo del   domicilio de San Salvador de la Republica de El Salvador.  OCTAVO- instituye como únicos y universales herederos a sus tres hijos  Ronald Guillermo Rodríguez Cabezas de diecisiete años de edad, José Mauricio Rodríguez Cabeza de quince años de edad y Alexander Roberto Rodríguez Cabezas  de diez años de edad. NOVENO-  Establece como sustituto en caso de que unos de los herederos repudien herencia al licenciado Henry Campos catedrático de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas UCA, señalando claramente que se prohíbe el acrecimiento entre los herederos. DECIMO-  declara que en su funeral quiere: I. que su vela sea acompañada del mariachi que acompaña al cantante mexicano Luís Miguel II. Que se reparta café chaparro, y repostería del pan Lido. III. Que se entierre con sus mejores galas; que se introduzca la foto de su primer novio en el ataúd la cual tiene bajo la almohada de su esposo, y la versión en latín del Corán y la Biblia. IV que el ataúd sea cargado por cuatro miembros de la Guardia Presidencial de la Republica de El Salvador, vestidos de gala y acompañados por la banda de paz del Instituto Nacional Francisco Menéndez INFRAMEN, Con sus respectivas Cachiporras. Axial se expreso la otorgante en mi presencia a la cual vi., oí y entendí cuando la otorgante dijo de palabra que este es su testamento, que se redacta conforme a su voluntad y ordenes, por haber estado presente en todo este acto, en cual de palabra, con altas, claras y pausadas voces, hizo su anterior declaración – y yo capitán del Barco Marina DOY FE que la testadora esta en su sano juicio y pleno goce de sus facultades físicas y mentales. Explique al otorgante los efectos legales del acto que se refieren este instrumento, especialmente el que se refiere a la necesidad de su ratificación ante notario, dentro de noventa días, leído que le hube lo escrito en un sólo acto íntegramente,  que dice claramente que esta redactado a su voluntad, Escribiendo la otorgante puño y letra su firma a los dos días del mes de octubre de año dos mil siete, -











TESTAMENTO CERRADO

Yo Hazel Alexandra Cabezas Grande, de treinta años de edad, Estudiante, con domicilio en San Salvador, Casada, con Documento Único de Identidad número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero- siete, y digo que dejo como mis herederos universales a mis tres hijos los cuales reconozco, Amelia Alejandra Rodríguez Grande, César Omar Rodríguez Grande y César Enrique Rodríguez Grande dejando sin herencia a mi Esposo José Obed Rodríguez Aguilar, de treinta y cinco años de edad, Ingeniero, con domicilio en San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cinco dos siete cuatro cinco siete tres- seis, y señalo que dicha situación es producto de una tentativa de homicidio en contra de mi *********, dejo en concepto de legado mi carro placas 328-789 color rojo año 2007 marca maserati a favor de Roger Alfredo Flores Al varenga, Estudiante, con la condición que después de mi muerte tiene que pagarle la escolaridad a mi sobrino y para el pago de la cuota mensual de la Universidad Centroamérica “José Simeón Cañas” en lo que corresponde a los dos ciclos y a un ínter ciclo, dejo una asignación a titulo singular a favor de Cecilia Melania Hidalgo Martínez, Abogada, el cual consiste en un millón de dólares en efectivo y con una parte de este legado debe construirse una estatua del Lic. Villalobos que se ubicara en la entrada peatonal de la Universidad “José Simeón Cañas” en dicha estatua el Licenciado aparecerá de pie con un cigarro a su diestra y el código civil a su siniestra, si Cecilia no cumple lo dicho por mi en esta asignación ella será obligada a restituir el millón de dólares que le he había legado a mis hijos para que ellos obligatoriamente deben elegir dicha estatua, en caso que cualquiera de mis herederos repudie la herencia el sustituto de cualquiera de ellos será Álvaro Henry Campos Solórzano, Abogado, prohibiendo el acrecimiento entre ellos, dejo como usufructuario al Dr. Rafael Duran Barraza por un plazo de veinte años sobre el  inmueble de mi propiedad ubicado en San Salvador, este se activara luego de mi muerte, además dejo como legado anticipado  la casa ubicada en la Residencial arcos de Santa Elena a favor de mi queridísimo abuelo José Abraham Grande Ruiz, y a mi hijo Cesar Omar por ser siempre responsable y obediente la carga de entregarle la moto marca “Hurley” que se encuentra en la cochera del cual dicho propietario es Sebastián Enrique Latín se le sea entregada a Oscar Rene López y de no encontrarse esa moto después que yo muera se le dará a Oscar el justiprecio de la moto        ,además quiero reconocer que en la fecha del diez de enero del dos mil siete ante los oficios de la Licda. Karla Peña Marthel contraje una obligación en un mutuo en el cual adeudo quince mil dólares al señor Mario Alvarado, y por ultimo quiero dar efecto de revocación a mi testamento dado en la fecha veintisiete de abril de este mismo año, y quiero establecer claramente que  partidor de mi herencia sea el Padre Salvador Fonseca por ser un hombre justo, y mis tres hijos quedan bajo la tutela del Dr. Enrique Argumedo por ser un de carácter  riguroso, esto porque no puedo dejar en manos de mi esposo el cuido de mis hijos ya que el es un demasiado irresponsable y como deseos de ultima voluntad quiero que mi velorio me acompañe especialmente el mariachi que acompaña a Luís Miguel, a la ves deseo que repartan café chaparro con repostería de la panadería LIDO, que se me entierre con mi vestido negro de escote que lleva diamantes en el borde del escote, dentro de mi ataúd deseo que introduzcan la foto de mi primer novio llamado Carlos Felipe Villagrande, además la versión en español del Corán y la versión en latín de la Biblia y que llegado el día de mi entierro quiero que mi ataúd sea cargado por cuatro miembros de la guardia presidencial todos ellos vestidos con sus mejores galas a todo esto le sea acompañado la banda de paz del Instituto Nacional Francisco Menéndez INFRAMEN con sus respectivas cachiporritas.  










ACTA NOTARIAL

En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y cinco minutos del día quince del mes de octubre del año dos mil siete. Ante mí, Ernesto Villalobos Ayala, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, José Daniel Contreras Tobar quien es de treinta y dos años de edad, Economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos setecientos setenta y ocho mil quinientos cuarenta y nueve- nueve, Marcela Beatriz López de veinte años de edad, Estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cuarenta y nueve- cuatro, Margarita Guadalupe Chávez de treinta y nueve años de edad, Secretaria, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero nueve doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos- uno, Laura Isabel Martínez De Paz de cincuenta años de edad, Empleada, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco ciento treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos- dos, Axel Gabriel Navas Munguía de veinticuatro años de edad, Abogado, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cuatro novecientos cuarenta y uno mil cuatrocientos treinta y dos- nueve, COMPARECE la señora Hazel Alexandra Cabezas Grande, de treinta años de edad, Estudiante, a quien conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero- siete, y con Número de Identificación Tributaria número cero seis cuatro seis- dos cuatro cero nueve ocho ocho- uno uno seis- cinco, nacida en la cuidad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo en consecuencia salvadoreña por nacimiento, quien es conocida de los testigos relacionados; y en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, declara de viva voz, en forma clara y precisa, de modo que el suscrito notario y testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos cubiertas que me presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento, redactado y firmado por ella; dichas cubiertas están cerradas y la testadora solicita que se estampe el sello del suscrito notario para seguridad de las mismas. Doy fe que la otorgante está en su sano juicio y de que le expliqué los efectos legales de esta acta; y leído que le hube lo escrito, integrante, en un solo acto ininterrumpido, a presencia de los mencionados testigos, manifiesta que esta redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE.        
 




NÙMERO TRECE En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y veinte minutos del día quince del mes de octubre del año dos mil siete. Ante mí, Ernesto Villalobos Ayala, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, José Daniel Contreras Tobar quien es de treinta y dos años de edad, Economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos setecientos setenta y ocho mil quinientos cuarenta y nueve- nueve, Marcela Beatriz López de veinte años de edad, Estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cuarenta y nueve- cuatro, Margarita Guadalupe Chávez de treinta y nueve años de edad, Secretaria, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero nueve doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos- uno, Laura Isabel Martínez De Paz de cincuenta años de edad, Empleada, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco ciento treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos- dos, Axel Gabriel Navas Munguía de veinticuatro años de edad, Abogado, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cuatro novecientos cuarenta y uno mil cuatrocientos treinta y dos- nueve, y de la testadora, señora Hazel Alexandra Cabezas Grande, de treinta años de edad, estudiante, nacida en la cuidad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo en consecuencia salvadoreña por nacimiento, a quien conozco y es conocida de los testigos relacionados, portadora de su Documento Único de Identidad número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero- siete, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, procedo a dar fe y dejar constancia en mi Protocolo, de que ante mis oficios notariales se procedió a legalizar cada una de las cubiertas que contienen el testamento cerrado de la testadora, en las cuales, de acuerdo a lo estipulado en los artículos mil diecisiete del Código Civil y cuarenta y uno de la Ley de Notariado, escribí en cada una el epígrafe “Testamento” legalizando la primera a las a las dieciséis horas y la segunda, a las dieciséis horas y quince minutos de este mismo día, cuyo texto es idéntico en ambas y que a continuación, trascribo literalmente: “TESTAMENTO”: En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y cinco minutos del día quince del mes de octubre del año dos mil siete. Ante mí, Ernesto Villalobos Ayala, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, José Daniel Contreras Tobar quien es de treinta y dos años de edad, Economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos setecientos setenta y ocho mil quinientos cuarenta y nueve- nueve, Marcela Beatriz López de veinte años de edad, Estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cuarenta y nueve- cuatro, Margarita Guadalupe Chávez de treinta y nueve años de edad, Secretaria, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero nueve doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos- uno, Laura Isabel Martínez De Paz de cincuenta años de edad, Empleada, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco ciento treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos- dos, Axel Gabriel Navas Munguía de veinticuatro años de edad, Abogado, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cuatro novecientos cuarenta y uno mil cuatrocientos treinta y dos- nueve, comparece la señora Hazel Alexandra Cabezas Grande, de treinta años de edad, Estudiante, a quien conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero- siete, nacida en la cuidad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo en consecuencia salvadoreña por nacimiento, quien es conocida de los testigos relacionados; y en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, declara de viva voz, en forma clara y precisa, de modo que el suscrito notario y testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos cubiertas que me presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento, redactado y firmado por ella; dichas cubiertas están cerradas y la testadora solicita que se estampe el sello del suscrito notario para seguridad de las mismas. Doy fe que la otorgante está en su sano juicio y de que le expliqué los efectos legales de esta acta; y leído que le hube lo escrito, integrante, en un solo acto ininterrumpido, a presencia de los mencionados testigos, manifiesta que esta redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE. A continuación y al calce de la legislación hay siete firmas que se leen “J.D.Contreras.T, “M.B.Lopez”, “M.G.Chavez”, “Laura Martínez”, “G.A.Nava.M”, “Hazel.C.Grande”, “Ernesto.Villa.Ayala”, acompañado esta última de impresión del sello del notario autorizante. “Hago constar la conformidad de la anterior trascripción con la original y que entrego una de las cubiertas legalizadas a la testadora y la otra queda en mi poder para ser remitida en el término de ley a la Corte Suprema de Justicia. Por medio de la Sección de Notariado, juntamente con un testimonio del presente instrumento. Expliqué a la testadora y testigo los efectos de este acto y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, me manifiesta su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.                 





















TESTAMENTO OTORGADO ANTE CONSUL.

[bookmark: tdMessageBody5][bookmark: tdMessageBody6]
En la ciudad de Los Ángeles de Estados Unidos de América a las nueve horas del día nueve de febrero del año dos mil siete. Compadece ante mi José Rodolfo García Prieto cónsul de la República de EL Salvador de este domicilio y ante los testigos hábiles y de mi conocimiento que al final diré. Tuve presente a la señora Hazel Alexandra Cabeza de Rodríguez de treinta y ocho años de edad, licenciada en ciencias jurídicas de este domicilio a quien conozco portadora de su Documento Único de Identidad cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero guión siete y me dice que teniendo capacidad legal para formalizar su testamento, ha decidido formularlo y al efecto lo otorga de la siguiente manera : -PRIMERO- declara que es salvadoreña por nacimiento y que nació en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador el día dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y siete. –SEGUNDO- Declara que es hija de los señores Estela Guadalupe Iraheta Grande y Jorge Alberto Cabezas León ambos vivos. –TERCERO- Declara que contrajo matrimonio en primeras y únicas nupcias con José Obed Rodríguez Aguilar aún vivo, habiendo procreado en dicho matrimonio a sus tres hijos: Maria Fernanda Rodríguez Cabezas de diez años de edad, estudiante del domicilio de la ciudad de Los Ángeles Estado de California de los Estados Unidos de América; Chester Pompilio Rodríguez Cabezas de nueve años de edad, estudiante del domicilio de la ciudad de los Ángeles Estado de California de los Estados Unidos de América; kelsen Edward Rodríguez Cabezas de quince años de edad del domicilio de la ciudad de Los Ángeles del Estado de California de Estados Unidos De América todos vivos siendo de nacionalidad salvadoreña de nacimiento. –CUARTO- declara que instituyó como únicos herederos universales de todos sus bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles, presentes y futuras a sus tres hijos de las generales antes expresadas. –QUINTO- Declara que deshereda a su cónyuge José Obed Rodríguez Aguilar con las generales antes expresadas ya que intento matarla en varias oportunidades.–SEXTO- Declara que lega sus bienes de la siguiente manera: I) lega a Tulio Carmona Castillo Pérez de cincuenta años de edad de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador República de El Salvador el automóvil rojo de placas numero cero, cero , ocho- cuatrocientos diez, pero para la entrega del auto deberá pagar las escolaridades correspondientes a dos ciclos de la Universidad Centro Americana José Simeón Cañas de El salvador de Sergio Cámilo Catalán Cabezas, estudiante de diecisiete años de edad salvadoreño por nacimiento. II) Lega a José Guadalupe Pérez Nuño medio millón de dólares de los Estados Unidos De América pero una parte de este dinero deberá utilizarse para construir y ubicar en la entrada peatonal de la Universidad Centro Americana José Simeón Cañas de El salvador una estatua del licenciado Ernesto Villalobos Ayala y deberá aparecer de pie con un cigarro a su diestra y el código civil a su siniestra y si no se cumple con el modo se obligara a José Guadalupe Pérez Nuño a restituir la asignación a los herederos y ellos deberán obligatoriamente erigir dicha estatua. III) Lego el usufructo de una casa de habitación situada en la colonia escalón de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador con el numero de inscripción cincuenta y ocho del libro mil seiscientos uno del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador por el plazo de veinte años al licenciado Rafael Duran Barraza dicho legado surtirá efecto hasta mi muerte. IV) Instituyo un legado anticipado sobre una casa de habitación situada en la colonia Santa Elena de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador inscrita en el sistema de folio real computarizado bajo la matricula cero uno cero tres ocho cero cinco siete- cero cero cero inscripción dos del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador a favor del señor Carlos Gabriel Grande Aguilar que surtirá efecto desde este momento. –SEPTIMO- Kelsen Edwars Rodríguez Cabezas con las generales antes expresadas deberá entregar en concepto de legado una moto Hurley que no se encuentra en mi patrimonio y que pertenece al señor César Augusto Savedra Noyola a favor de Amelia Pamela Guevara Aguilar Pero si ella obtuviera el bien se deberá pagar el justo precio de la moto. –OCTAVO- Si algunos de los herederos no pudieren aceptar herencia o repudiaren serán sustituidos por el licenciado Álvaro Henry Campos Solórzano del domicilio de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador Republica de El Salvador.-NOVENO- Reconozco que adeudo la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América a Mario Alvarado cuya obligación se encuentra en un mutuo dado ante los oficios notariales de la licenciada Karla Ivetthe Peña Martel cuya generales son Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, de treinta y ocho de edad, licenciado en ciencias Jurídicas, de este domicilio, portador de sus cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero guión siete y con Número de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; OTORGO: Que en esta fecha a causa de ventas de productos derivados del petróleo, que me ha ejecutado Mario Alvarado, de este domicilio, me encuentro en deber a esta la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los que pagaré por medio de cinco cuotas mensuales y sucesivas a partir del día dos del mes de noviembre próximo, los días dos de cada uno de los cinco meses comprendidos dentro del plazo a partir de esta fecha y el cual vencerá el dos de marzo próximo. La mora en el pago de cualquiera de las cuotas establecidas hará caducar el plazo y volverá exigible la obligación total como si fuere de plazo vencido y los saldos pendientes devengaran el interés del nueve por ciento anual. También renuncio desde ahora al derecho de exigir fianza al depositario de los bienes que se me embarguen y será por mi cuenta los gastos que ocasione el cobro de este adeudo incluyendo los judiciales y meramente extrajudiciales aunque no fuere condenado en costa en caso de juicio. Así me expreso y ratifico todo lo dicho por estar conforme a mi voluntad, en la cuidad de dan salvador, a las once horas del día dos de noviembre del año dos mil dos. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y quince minutos del día dos de junio del año dos mil dos.- ante mi, Karla Ivetthe Peña Martel , Notario, de este domicilio, comparece la señora Hazel Alexandra Cabeza de Rodríguez, de “firma elegible”, de treinta y ocho años de edad, Licenciado en Ciencia Jurídicas, de este domicilio, portador de su Documentos Único de Identidad Número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero guión siete y con Número de Identificación Tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; Y ME DICE: Que reconoce como propia la firma que calza el anterior documento de MUTUO, por haberla puesto de su puño y letra y que además reconoce los conceptos que en dicho documento se vierten Así se expreso el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial, redactada en dos hojas útiles de papel simple y leídas que le fue por mi, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. –DECIMO- declara que antes de ahora a otorgado testamento y que lo revoca y anula en todas sus partes, por que su deseo es que solo el presente se cumpla como expresión de su ultima voluntad. –DECIMO PRIMERO- Establezco como partidor de mi herencia por ser un hombre justo al padre Salvador Fonseca del domicilio de San Salvador de la Republica de El Salvador. –DECIMO SEGUNDO- Establezco como tutor de mis hijos por ser riguroso y correcto al doctor José Enrique Argumedo del domicilio de San Salvador de la Republica de El Salvador –DECIMO TERCERO- Deseo además que en mi velorio I) se me acompañe con el mariachi Vargas de Tecatitlán el cual acompaña a Luís Miguel. II) Que se reparta café, chaparro, y repostería del pan Lido III) que se me entierre con mis mejores galas; que se introduzca en mi ataúd la foto de mi primer novio, la cual tengo bajo la almohada de mi esposo y la versión en latín del Corán y la Biblia IV) Que mi ataúd sea cargado por cuatro miembros de la guardia presidencial de la Republica de El Salvador vestidos de gala y acompañados de la banda de guerra del Inframen con sus respectivas cachiporras.- Así se expreso la otorgante, en mi presencia y en la de los testigos hábiles de mi conocimiento, señoras: Carmen del Trancito Castellón Durán de treinta y ocho años de edad, Licenciada en administración de empresas, de este domicilio con Documento Único de Identidad numero cero tres cuatro cinco seis siete ocho-dos; Berta Laura Posada Otero, de veintisiete años de edad, de oficios domésticos del domicilio de Sensuntepeque departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad cero cero dos tres cuatro cinco seis siete- tres; y Samara Verónica Iraheta de León de cincuenta y un año de edad Licenciada en ciencias jurídicas de este domicilio, con Documento Único de Identidad cero dos tres cuatros cinco ocho- cinco; quienes reúnen los requisitos generales y especiales que la ley exige para testificar en actos como el presente, quien me manifiesta que conocen a la testadora, señora Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, y que igual que yo, la vieron, oyeron y entendieron, cuando la otorgante dijo de palabra que este es su testamento, que se redacta conforme a su voluntas y ordenes, por haber estado presentes en todo este acto, en el cual de palabra, con altas, claras y pausadas voces, hizo su anterior declaración.- y yo, cónsul de la republica de El Salvador, doy fe: que la testadora esta en su sano juicio y pleno goce de sus facultades físicas y mentales , lo cual también les consta a las testigos expresadas, según ellas me manifiestan.- explique al otorgante los efectos legales del acto que se refiere este instrumento, el cual le leo íntegramente en un solo acto sin interrupción, en altas, claras y pausada voces, a presencia de las referidas testigos, quienes al igual que Yo, tuvimos a la vista a la testadora durante la lectura del mismo, además oyeron el tenor de sus disposiciones, aquella ratifico su contenido por manifestar estar redactado a su voluntad y todos firmamos. – DOY FE- Consulado General en LOS ANGELES, CALIFORNIA Héctor Hugo Herrera Dirección 3450 Wilshire Blvd., Suite 250 Los Ángeles, CA 90010 Jurisdicción California (condados Kern, Los Ángeles, San Bernardino, San Luís Obispo, Santa Bárbara y Ventura) y Hawai.
















MUTUO
Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, de treinta y siete de edad, licenciado en Ciencias Jurídicas, de este domicilio, portador de su Numero de Identidad cero cuarenta cuarenta y tres cero cuarenta guión siete y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; OTORGO: Que en esta fecha a causa de ventas de productos derivados del petróleo, que me ha ejecutado Mario Alvarado, de este domicilio, me encuentro en deber a esta la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los que pagaré por medio de cinco cuotas mensuales y sucesivas a partir del día dos del mes de noviembre próximo, los días dos de cada uno de los cinco meses comprendidos dentro del plazo a partir de esta fecha y el cual vencerá el dos de marzo próximo. La mora en el pago de cualquiera de las cuotas establecidas hará caducar el plazo y volverá exigible la obligación total como si fuere de plazo vencido y los saldos pendientes devengaran el interés del nueve por ciento anual. También renuncio desde ahora al derecho de exigir fianza al depositario de los bienes que se me embarguen y será por mi cuenta los gastos que ocasione el cobro de este adeudo incluyendo los judiciales y meramente extrajudiciales aunque no fuere condenado en costa en caso de juicio. Así me expreso y ratifico todo lo dicho por estar conforme a mi voluntad, en la cuidad de dan salvador, a las once horas del día dos de noviembre del año dos mil dos.




 



En la ciudad de San Salvador, a las once horas y quince minutos del día dos de junio del año dos mil dos.- ante mi, Karla Ivetthe Peña Martel , Notario, de este domicilio, comparece la señora Hazel Alexandra Cabeza de Rodríguez, de “firma elegible”, de treinta y siete años de edad, Licenciado en Ciencia Jurídicas, de este domicilio, portados de su Documentos Único número cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero – siete y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; Y ME DICE: Que reconoce como propia la firma que calza el anterior documento de MUTUO, por haberla puesto de su puño y letra y que además reconoce los conceptos que en dicho documento se vierten Así se expreso el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial, redactada en dos hojas útiles de papel simple y leídas que le fue por mi, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.












TESTAMENTO MARITIMO EN BUQUE DE GUERRA
En el Océano Pacifico, encontrándonos en las coordenadas cuarenta y cinco grados al Oriente de la Costa Salvadoreña, a las veinte horas del día veintisiete de septiembre del dos mil siete. Encontrándonos en Alta Mar y a bordo del Buque de Guerra “GUARDACOSTAS 3465” de bandera Salvadoreña, ante mi Ernesto Villalobos, en mi calidad de Capitán del mencionado Buque, ante los testigos hábiles para este acto, señores Hugo Alberto Rodríguez Alfaro, de cuarenta y cuatro años de edad, Sub Teniente, Salvadoreño, del domicilio de San Sebastián, Departamento de San Miguel, José Alfredo Ortiz Pineda, de cincuenta y dos años de edad, Sargento, Salvadoreño, del domicilio de San Isidro Metapán, departamento de Santa Ana, Manuel Ernesto Martínez López de cincuenta y tres años de edad, Sub Sargento, del domicilio de Jiquilisco, departamento de Usulutan. Personas a quienes conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números: Cero uno cuatro seis dos tres siete tres- siete, cero cuatro dos cinco nueve tres ocho uno- tres, cero cero cinco seis tres cuatro cuatro nueve- ocho, en su orden respectivamente; comparece la señora Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, de cuarenta años de edad, Oficial de este Buque, Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero- siete Y ME DICE: PRIMERO- Que se encuentra gravemente de salud, a tal grado que teme perder su vida, por lo que encontrándose lejos de tierra firme y al no haber Notario ante quien pueda otorgar testamento público, solicita otorgarlo ante mi persona, de conformidad con el artículo mil ciento treinta y tres del Código Civil, el cual lo otorga bajo los siguientes términos: SEGUNDO- Declara que nació el dieciocho de junio del año mil novecientos sesenta y cinco, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador de la República de El Salvador, siendo hija de los señores Héctor Armando Cabezas Solórzano y la señora Blanca Dinorah Grande Sosa; -TERCERO: Declara que es casada en primeras y únicas nupcias con el señor José Obed Rodríguez Aguilar, actualmente de treinta y nueve años de edad, Abogado y Notario de la República, del domicilio de San Salvador con quien a procreado tres hijos, la mayor, Amelia Alejandra Rodríguez Cabezas de veintiún años de edad, César Omar Rodríguez Cabezas de veinte años de edad y César Enrique Rodríguez Cabezas de dieciocho años de edad, del domicilio de San Salvador; -CUARTO: Que instituye a sus tres hijos como herederos universales de sus bienes presentes y futuros, desheredando a su cónyuge, el señor José Obed Rodríguez por intentar asesinarla, colocándole así en una causa de indignidad para sucederle; - QUINTO: Que instituye el legado de un vehículo a favor del señor Roger Alfredo Flores Alvarenga, siempre y cuando éste cumpla con la condición de dar al único sobrino de la testadora, Miguel Ángel Pineda Cabezas, el valor de la escolaridad mensual de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” para el pago de las cuotas correspondientes a los dos ciclos e interciclos que éste realice;-SEXTO: Que instituye un legado de medio millón de dólares a favor de la señora Cecilia Melania Hidalgo Martínez, sujeto a la modalidad de que una parte de este legado debe usarse para la elaboración de una estatua del Licenciado Ernesto Villalobos y que deberá estar ubicada dentro de las instalaciones de la UCA, y, que, aparecerá de pie con un cigarro a su diestra y el Código Civil a su siniestra, y señala que de no cumplirse con el modo, deberá restituir lo legado a los herederos , en ese caso, éstos deberán mandar a construir dicha estatua con las especificaciones antes expuestas; -SEPTIMO: Que en caso de que uno de los herederos instituidos universalmente no pudiere suceder o repudiare la herencia, instituye como único sustituto de cualquiera de ellos al licenciado Henry Campos; -OCTAVO: Se prohíbe el acrecimiento entre los herederos universales;-NOVENO: Que se otorga un usufructo a favor del doctor Rafael Durán Barraza, sobre un inmueble que pertenecía al testador, ubicado en San Salvador, este derecho de usufructo estará vigente desde la muerte del testador y tendrá como plazo de duración veinte años; -DECIMO: Que impone a César Omar Rodríguez Cabezas la carga testamentaria de entregar en legado una moto Harley que no le pertenece ni al testador ni a ninguno de los herederos, a favor del señor Daniel Alfredo Alfaro Monje, por lo que, deberá adquirir la moto y, en caso de no poder conseguirla se le deberá al legatario el justo precio de la moto; -DECIMO PRIMERO: Que instituye un legado anticipado a favor de la abuelita de la testadora, la señora Adela Sosa Sosa sobre otro inmueble ubicado en Santa Elena; -DECIMO SEGUNDO: Reconozco que adeudo la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América a Mario Alvarado cuya obligación se encuentra en un mutuo dado ante los oficios notariales de la licenciada Karla Ivetthe Peña Martel cuya generales son Hazel Alexandra Cabezas de Rodríguez, cuarenta años de edad, Oficial, de el domicilio de San Salvador, portador de su Número de Identificación Personal cero cuatro cero cuatro tres cero cuatro cero – siete y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; OTORGO: Que en esta fecha a causa de ventas de productos derivados del petróleo, que me ha ejecutado Mario Alvarado, de este domicilio, me encuentro en deber a esta la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los que pagaré por medio de cinco cuotas mensuales y sucesivas a partir del día dos del mes de noviembre próximo, los días dos de cada uno de los cinco meses comprendidos dentro del plazo a partir de esta fecha y el cual vencerá el dos de marzo próximo.-DECIMO TERCERO: Establece como partidor de la herencia, por ser un hombre justo, al padre Salvador Fonseca, además deja como tutor de sus hijos, por ser riguroso y correcto, al doctor Enrique Argumedo, además, desea que en su vela se presente el mariachi Vargas de Taltitlán “que acompaña a Luís Miguel en sus conciertos, que se reparta café “chaparro” con repostería del pan “Lido” y que se entierre en sus mejores galas y, que, finalmente, se introduzca en el ataúd la foto de su primer novio, la versión en español del Corán y la versión de la Biblia en latín y que su ataúd sea cargado por cuatro miembros de la Guardia Presidencial vestidos de gala y acompañados por la banda de paz del Instituto Nacional Francisco Menéndez “INFRAMEN” con sus respectivas cachiporras; -DECIMO CUARTO: Revoca un testamento anterior en su inventario, fecha y domicilio, en su totalidad. El suscrito Capitán del Navío hace constar que el testador se encuentra en su sano juicio; no obstante de estar gravemente enferma y que los testigos de este instrumento lo han tenido a la vista durante todo el otorgamiento del mismo; ratificando el testador que está la expresión de su ultima voluntad; así mismo el suscrito Capitán del Navío hizo saber al testador que este testamento tendrá validez por el termino de noventa días, contados a partir de esta fecha si antes no ocurriere su fallecimiento. Anótese en el diario de está nave, la razón de otorgamiento de presente testamento. Así se expresó la señora Hazel Alexandra Cabezas Grande, a quien le explique que los efectos legales del presente instrumento y leído que se la hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido lo ratifica y firmamos todos en duplicado. DOY FE

